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Autorización para la importación de glaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley' General del Equilibrio Ecológico yr la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 31, 32 3: 33 I
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación yr Exportación 1; Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales 3; Sustancias y
Materiales Tóxicos D Peligrosos; 29 fracción I, X, XII 3: XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente 3: Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de ias Dependencias que integian la Comisión lntersecretarial para el
Control del Proceso 3: uso de Plaguicidas, Fertiiizantes y Sustancias Tóxicas 1; el Acuerdo que establece la clasificación 3; codificación de mercancias cuya importación yr
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente 3; Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada _
NoiiiaRE o RAZDN sociAi_ R.i=.c. 0 c.U.R.i=. viGENciA iNiciAi_

«EAsTNiAN_ cHENiicAi_ URUAPAN sA DE cv n 4 F,-B 7 Q
iNsURGEN†Es sun isos INTERIOR 23, sAN .iosE iNsURoENTEs,r EGUU0,2U6P,_,ü E
CP. 03900, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO V1GENC|A F|Np,|_

%`1'EL. 55-53229800; Correo-e: ivargas@eastman.com ' U¶¡U2,i2022
NDMBRE coiriERciAi_ i
NiERcENARio 42 Ls r MERDENARID SUPER (NIETAM soDio)

-- .LNoirieRE ouiiiiico i iui=Ac
N-metilditiocarbamato de sodio _ _ _ _
cATEGoRiA Toxicoi_óGicA ¬ cAs I EsTADo Fisico

 1 _ _ I 137-42-s _ _ _ i_íoUiD0
coNcENTRAcióN EN (%) D composicion _
42.00% Prp _ _ _ _ " _ _
crA¬NTiDAD 4 uNiDAD DE i.iEDiDA I cAN¬riDAD Unir ui.i† ii=RAccioN ARANcEi_ARiA
400,000 _ L1TRos ___ 4ss_,_s_i 6 | KILOGRAMO 2sso.2o.os.oo
oe.iETo DE LA iiiii=ofRTAcioN
DisTn.eUcióN " _ _ _ _ _
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA ,
EL i=-RoDuc'ro DEL ALTANIIRA, ENsENADA, MAZATLAN,
eEi_ vERAcRUz A

" E Ei. DIRECTOR GENERAL”

 _____ I'
" f-iiifllfli _mr -f -f

k

I _ ING. RIDARDD on†iz__çoNDE
i_A PnEsEiì1:íAiJ†onizAcioN sE oron-sA aA.io i_As coNDicioNEs ouE AeAnEcEN Ai. i=iE~.fEnso

Et H `

;.¿;`.;jTL;`¬`
1-Ig-É0.

ã'“'_§i“2'ÍI`

1.

i¿¬§\,,r-AÉ-` ',_I_l_

-.-_- _ _ -" _;_-±_;;-*~¿-ff-Ji _f _
_ ,É _ _ -_.":".-' ' " “J _  

1"
1'

'i__.I;.i_-iq.. D]--'.i:f:iJ›:-:I ›-Itree 1.»-gi ,|-ff'

¬«J A,-iii-__ii
ìll f

12,; i.J±fl"!I I Ciudad de México, Telì 54900900, wiArw.got::.mxfsemarnat I '_ I _ ,ii
' Pagina 1 de 2

0089301 I

.~i__r_..';_l-P ' : -
I ` --I* . _. _ . . , _ _ i ff Lt;-.='¬=ä'.¡-'E -IE', J Av Ejercito Nacional No 223 Col Anahuac CP 11320 Alcaldia Miguel Hidalgo = T ¿-._'~_-.3IIi;lili'-!i._¿¿¿_§¿,|__¿;¿¡'r,-¡tj'tiIi|_`i.HIfiiii¦¦iii|I¿'ï;1il¡i?Iaå.iii:f=i;;.-.¿. -_ ,-

' 'I

i-|. ||-..-.¦;iii›_--H..¡-|i|. |~.---i|-.ii ---.|-¡i---il ii I ...- -i --.-i- i..i-i--i '-"



coNDicioNANTEs DE LA AU†onizAcióN
l. La presente autorización no exime al autorizado de! cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en ios articulos 10 y 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción Vil v `v'lll de la Lev General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) v a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia ir accidentes.

IV. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios c compradores del
producto v cantidades, debiendo indicar el totai de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

V. De conformidad con los articulos 28 fracción l v 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a traves del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de

Joroductos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. _ _ _

Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número
040260050012020-4006000371

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a traves del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: httgs://wwvr.ventaniIlaunica.gob.mx/vucem/index.html.
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C.c.e.p. Biól. Horacio E-ionfil Sanchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
M. en C. Rosario del Carmen Peyrotüonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. - rosario.peyrot@protepa.gob.m`x
Eiiól. Felipe Olmedo Octavianc, Director de Inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras.- felipeolmedo@profepa.gob._rrix
Biól. .Jose Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo 3.* Proyectos. _,-
Ing. Sergio l. Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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